
PROGRAMACIÓN	
  CORTA	
  CURSO	
  2011/2012	
  

Materia:	
  Economía	
  y	
  Organización	
  de	
  Empresas	
  (2º	
  GHN)	
  
Número	
  de	
  horas	
  semanales:	
  4	
  
Profesor/a:	
  María	
  Salomé	
  Triviño	
  García	
  
	
  

Contenidos:	
  
	
  
PARTE	
  I:	
  LA	
  EMPRESA	
  Y	
  SU	
  ENTORNO.	
  
Unidad	
  1.	
  Empresa	
  y	
  empresario.	
  
Unidad	
  2.	
  Formas	
  jurídicas	
  de	
  empresas.	
  
Unidad	
  3.	
  Entorno	
  general	
  y	
  específico	
  de	
  la	
  empresa.	
  
	
  
PARTE	
  II:	
  EL	
  SISTEMA	
  DE	
  ADMINISTRACIÓN	
  DE	
  EMPRESAS.	
  
Unidad	
  4.	
  Planificación	
  y	
  organización.	
  
Unidad	
  5.	
  Dirección	
  y	
  control.	
  
Unidad	
  6.	
  La	
  gestión	
  de	
  los	
  recursos	
  humanos.	
  
	
  
PARTE	
  III:	
  LAS	
  ÁREAS	
  FUNCIONALES	
  DE	
  LA	
  EMPRESA.	
  
Unidad	
  7.	
  El	
  área	
  de	
  producción.	
  
Unidad	
  8.	
  El	
  área	
  comercial.	
  El	
  marketing.	
  
Unidad	
  9.	
  El	
  área	
  de	
  financiación	
  e	
  inversión.	
  
	
  
PARTE	
  IV:	
  ESTRUCTURA	
  PATRIMONIAL	
  Y	
  ANÁLISIS	
  DE	
  LOS	
  ESTADOS	
  
CONTABLES.	
  
Unidad	
  10.	
  Elementos	
  patrimoniales	
  y	
  Balance.	
  
Unidad	
  11.	
  Otras	
  cuentas	
  anuales.	
  
Unidad	
  12.	
  Análisis	
  e	
  interpretación	
  de	
  las	
  cuentas	
  anuales.	
  
Unidad	
  13.	
  Proyecto	
  Empresarial.	
  
	
  
Criterios	
  de	
  corrección:	
  
	
  
La estructura de las pruebas escritas será la siguiente: 

*10 preguntas tipo test ( 3 puntos: Cada respuesta correcta vale 0.3 puntos, las 
incorrectas restarán 0,1 punto, y el hecho de no contestar no puntuará). 

* 2 preguntas conceptuales cortas · (3 puntos: cada una tendrá una puntuación 
máxima de 1,5 puntos) 

* 2 ejercicios  prácticos.(4 puntos) 

La prueba escrita consta de una parte conceptual (TEÓRICA) y otra procedimental 



(PRÁCTICA) que serán superadas por el alumno siempre que alcance 3 puntos en la 
parte conceptual de los 6 que la componen y 2 puntos de los 4 que forman la parte 
procedimental.  

Se sumarán ambas partes para obtener la nota de la prueba escrita siempre y cuando 
el alumno obtenga los mínimos exigidos. 

Aquel alumno que no obtenga 3 puntos en la parte conceptual tendrá que recuperarla 
después de la Evaluación del trimestre mientras que la parte práctica sigue una 
evaluación continua durante las 3 evaluaciónes que componen el curso. 

El alumno/a deberá tener una nota mínima de 4 puntos en los contenidos 
conceptuales y procedimentales de cada prueba para poder hacer la media en la 
nota de trimestre. Tras ello se sumará el apartado actitudinal.  

La nota final del alumno será la obtenida como resultado de la media de las distintas 
pruebas y trabajos realizados durante el curso.  

En caso de que un alumno/a no se presente a una prueba escrita no tendrá 
derecho a realizar la prueba otro día, a no ser con justificación médica. 

	
  

Criterios	
  e	
  instrumentos	
  de	
  evaluación	
  ordinaria	
  y	
  extraordinaria:	
  
	
  
PRUEBAS ESCRITAS: 

a) Parte conceptual: 60% . 
b) Parte procedimental: 40%.  

                                  TOTAL: 70% 
TRABAJO EN CLASE: 

a) Trabajos Individuales y grupales: 20% 
      b)   Asistencia y participación: 10% (*). 	
  
                                   TOTAL: 30% 
 
COMPETENCIA LINGUISTICA:  

a) Presentación, redacción y faltas ortográficas de los exámenes: 50% 
b) Lectura: 50% 

                       TOTAL: 10% 
 

(*)	
  Este concepto se llevará a cabo a través de un registro de las faltas de asistencia y 
el buen comportamiento del alumno en el aula. 
 
Recuperaciones  

Se realizará un examen de recuperación después de cada una de las evaluaciones, 
respetando la nota de las partes aprobadas en la que la parte práctica tendrá una 
evaluación continua. 

 



	
  
Pendientes	
  (Economía	
  1º	
  Bachillerato)	
  
	
  
Los alumnos/as que no hayan aprobado la materia de Economía del primer curso, 
deberán superar las pruebas escritas previstas a tal efecto, y entregarán aquellas 
actividades y trabajos solicitados por la profesora en los días marcados en un 
calendario que se facilitará a los interesados. 
 
	
  


